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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

    
Radicado 05001 31 03 020 2021 00228 00 

Proceso Ejecutivo conexo al 008-2009-00053 

Demandante Blanca Luz Cardona Ramírez 

Demandado COOTRANSMON y Donaldo de Jesús 
Dávila  

Decisión Incorpora y requiere 

 

Se pone en conocimiento la respuesta allegada por Transunión en relación al 

oficio N° 963 del 13 de julio hogaño. Comunicando el resultado de la consulta 

de la información comercial de la sociedad demandada.  

 

Notifíquese 

 

 
Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
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